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Resolución

Número: 

Referencia: Rectifica RESOL-2026-5-E-UNC-SP#REC

 
VISTO

 La RESOL-2026-5-E-UNC-SP#REC que llama a concurso cerrado interno para la cobertura
de un cargo categoría 366-7 del agrupamiento administrativo, perteneciente a la planta
permanente de la Secretaría de Asuntos Académicos,

 

CONSIDERANDO: 

Que existe un error material involuntario, en el artículo 6° al mencionar la fecha de
publicación de la nómina de inscriptos.

Que , a pesar de que se establece que la fecha de publicación cumplirá con el tiempo
previsto por el artículo 20°, Título VI del Anexo I del Reglamento de Concursos (Ordenanza
07/12 del H. Consejo Superior)  es necesario subsanar el error material, indicando que la
misma se llevará a cabo entre el 12 de mayo y el 20 mayo del corriente año.

 

Por ello; 

 

EL SECRETARIO DE POSGRADO DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E

 

ARTÍCULO 1°: Rectificar la RESOL-2026-5-E-UNC-SP#REC, en su artículo 6°, DONDE
DICE: La nómina de aspirantes será publicada desde el 12 de mayo de 2026 hasta el 2 de
mayo de 2026, DEBE DECIR: La nómina de aspirantes será publicada desde el 12 de mayo
de 2026 hasta el 20 de mayo de 2026.



ARTÍCULO 2°: Comuníquese,Notifíquese, dese debida difusión y archívese
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